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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE FOMENTO

4074 Resolución de la Autoridad Portuaria de Alicante por la que se publica
el otorgamiento de concesión administrativa a favor de "El Mundo de
los Niños, C.B.", para la explotación de un quiosco de hostelería situado
sobre el aparcamiento Plaza de Canalejas.

El Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Alicante, en sesión
celebrada el  10 de diciembre de 2012,  acordó otorgar  la  siguiente concesión
administrativa:

Titular: "El Mundo de los Niños, C.B."

Objeto:  Explotación  del  edificio  destinado a  hostelería  con  terraza  anexa
situado sobre  el  aparcamiento  "Plaza  de  Canalejas".

Superficie: 221,86 m2, incluida terraza.

Plazo: Cinco (5) años, prorrogable por dos (2) años más.

Tasas aplicables:

Tasa por ocupación de terrenos de dominio público portuario destinados a
actividades auxiliares o complementarias, cuya cuantía anual se devenga por
semestres adelantados:

7% del valor de dichos terrenos ubicados en el Área Funcional VI.

7% del valor de las obras e instalaciones correspondientes al edificio cedidas al
titular de la concesión y el cien por cien (100%) del valor de la depreciación anual
asignada a dichas obras e instalaciones.

Además abonará también, por semestres adelantados, el importe adicional
ofertado por el concesionario, de acuerdo con el artículo 180 de la citada Ley 2/
2011.

Tasa de actividad a abonar a la Autoridad Portuaria por semestres vencidos,
cuya cuantía  anual  se liquida aplicando el  tipo de gravamen del  3% sobre el
volumen de negocio  desarrollado en el  puerto,  además del  importe  adicional
ofertado por  el  concesionario  (artículo  180).

Lo que se publica para general conocimiento.

Alicante, 28 de enero de 2013.- El Presidente, Joaquín Ripoll Serrano.
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